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Sobre los intereses políticos 
Be hallan los de la Administra­
ción, germen del bienestar de 
los pueolcs: hé aquí nuestra ban­
dera.

EL ECONOMISTA Ménos Dersonal, más estabili­
dad, mejor trabajo y mayor retri­
bución: tales son las condiciones 
que pueden contribuir al mejora­
miento administrativo.
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Se insertarón grátis todos los escritos que 
se remitan y estén dentro de los principios 
de El E c o n o m is t i ..

ADVEHTENCIA*

Las oficinas de El E conomista se han 
trasladado á la calle del Arco de Santa 
María, núm. 23, entresuelo izquierda, 
donde se dirigirá toda clase de corres­
pondencia.

NUESTRO AYUNTAMIENTO.

Lleva el espíritu moderno á los grandes 
centros de población las conveniencias de la 
utilidad y los refinamientos nel buen gusto. Se 
combinan los progresos de las artes con las ne­
cesidades públicas, las conquistas de la civili­
zación con las antiguas conquistas.—Las g ran ­
des capitales instalábanse en otros tiempos 
al antojo de la iniciativa individual; los edificios 
se levantaban sin otras prescripciones munici­
pales que las que engendra el despotismo. En 
cambio, hoy reina la armonía en las capitales 
del mundo culto entre los municipios y el pue­
blo-com o expresión geuuina que son aquéllos 
(Je éste—-y al calor que presta á los poderes la 
confianza popular, y al amparo de benéficas ins­
tituciones, y con la sanción que reciben los ade­
lantos del sentimiento colectivo, Roma, Berna, 
Berlín, La Haya, Bruselas, Copenhague, Sto- 
kolmo, Lóndres y otras varias córtes europeas, 
crecen de dia en dia, alcanzan envidiable nom­
bre en el extranjero, pueblan sus anchas calles 
de hermosos edificios, ven conmovidas las g ran­
des arterias de la capital por vertiginoso movi­
miento mercantil, aviva el vapor el fuego del 

1 progreso que respiran, se alzan poderosas las
W  chimeneas délos talleres, la trepidación ensor

dece el e.-’pacio... Allí el silbido de las má­
quinas parece el grito de alegría del trabajo.
So revela la vida moderna por entre aquella 
circulación incesante; grandes y amenos p a ­
seos, redes complicadas de hilos telegráficos 
que llevan sus aisladores á través de todos los 
edificios. El teléfono montado en los centros 
de policía. Fábricas, observatorios, iglesias, 
teatros, parques, palacios, todo por el impulso 
municipal, y bajo el imperio del ¿arte, se eleva 
con atrevida y maravillosa competencia.

En la vida de las naciones pueden influir 
más beneficiosamente los ayuntamientos que los 
poderes gubernamentales. Los gobiernos de una 
nación, bajo cualquier régimen, decretan nue­
vas leyes, imprimen carácter á ios pueblos, 
mandan y legislan de suerte, que la mayor par­
te de las veces dejan un funesto recuerdo para 
la historia. No así los ayuntamientos, que her­
manando la vida intelectual con la vida activa, 
implantando mejoras públicas y respondiendo á 
las necesidades visibles do la población, muy 
poco hau de hacer para no dejar grata memoria 
en el porvenir. España es la nación de las mu 
nicipahdailes. Aquí el amor pátrio, revelado 
siempre en la historia, ha puesto todo su empe­
ño en servir los intereses de las clases popula­
res. Ni hay pueblo más hidalgo y generoso que 
el nuestro, ni que con más fervor agradezca las 
concesiones que se le otorgan. La musa popular 
ha cantado las glorias de todos los amigos del 
pueblo: hasta los hombres de menor instrucción 
conocen los hechos de aquel Ordoüez y las con­
diciones de aquel marqués de Poutejos. Es su­
perior la gloria de un alcalde á la de uu minis 
tro: el primero concede mercedes á la localidad, 
á la patria que nos ha visto nacer y donde des­
cansan los restos queridos de nuestros predece­
sores; el segundo acaso las dispensa á ios hom­
bres...

Seamos justos: no es el ayuntamiento de Ma- 
dtid el que por ménos títulos pudiera merecer el 
apoyo moral del vecindario,

;Bn términos generales, ha conseguido en va­

rias ocasiones el planteamiento de nuevas me­
joras para la capital, y conjurado los graves con­
flictos de la escasez del trabajo, pero áun así y 
todo, mucho falta que hacer por parte del mu­
nicipio actual para obtener la confianza po­
pular.

Estudios existen en el seno de esa corpora­
ción que revisten, por la lentitud y la indecisión 
con que se tramitan, caraetéres singularísimos 
que los alejan de toda seriedad. El expediente 
de la necrópolis, por ejemplo, viene siendo tema 
constante de sueltos festivos en toda nuestra 
prensa política. El contrato de arriendo de los 
jardines del Buen Retiro, asunto que parece in­
formar un privilegio y árdua cuestión que re­
cuerda el propósito aquel enmarañado de Pené- 
lope. El cumplimiento de ciertas cláusulas por 
la empresa del teatro Español y la forma en que 
so satisfacen las exigencias del arte y las aspi­
raciones del público, será en el próximo año eó 
mico, como lo ha sido en el anterior, argumento 
de todo un memorial de agravios.

Esa idea, recientemente concebida, y que 
tanto nos honra, la celebración del centenario 
de Calderón, iniciada por una de nuestras más 
altas ilustraciones, el Sr. Galdo, si se lleva á 
término con las precisas aptitudes que su im­
portancia reclama, podrá al ayuntamiento pro- 
p.'rcionarle lauros legítimos, siempre y cuando 
se aparte del pobre criterio en que se inspiraron 
los recientes programas de los festejos reales. 
Debe haber gran diferencia entre las fiestas de 
un pueblo de la Mancha y las que se celebran 
en una gran capital que respira en las corrien­
tes modernas y marcha al lado de las naciones 
civilizadas.

Siempre ha sido y será muy difícil satisfacer 
encontradas aspiraciones . El viaducto de la 
calle do Segovia es un alarde de génio, una 
obra que, á medida que el tiempo trascurra, al­
canzará mayor utilidad, un esfuerzo de inicia­
tiva oficial; y sin embargo, han acompañado á 
la realización del proyecto diatribas y censuras. 
Y es que hasta que desaparecen las épocas en 
que los hechos se verifican, y cesan los juicios 
que los intereses personales dictan, es muy di­
fícil apreciar totalmente el mérito de una obra 
determinada. Todo lo que es grande, todo lo 
que es maravilloso, alcanza plausible sanción en 
virtud de esa sed de gloria de los pueblos.—En­
tiéndase que no nos particularizamos con nin­
guna situación determinada.

Pero áun con todo, dados los grandes resor­
tes de que el ayuntamiento de Madrid dispone, 
ios recursos superiores á los de otras importan­
tes capitales con que relativamente cuenta, 
porque aquí las coutribuciunes directas é indi­
rectas son también sutieriores; dada la indepen­
dencia y la autonomía con que funciona, por la 
virtualidad del carácter de nuestro derecao po 
Utico; es lo cierto—y opinión fundada y gene­
ralmente admicida—que el ayuntamiento de 
Madrid carece de esa emprendedora y meditada 
competencia que constituye la índole privativa 
y popular de todas las municipalidades extran­
jeras.

PRESUPUESTOS DE FILIPINAS.

XXL
Colecciones de tabaco,—Excepto el colector 

de Cagayan que, como ya hemos dicho en uno 
do nuestros anteriores artículos ai examinar la 
Sección 3 . “ ,  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,  no disfruta suel­
do alguno, lo cual es un absurdo y debe corre­
girse, los demás cobran el que está señalado á 
su respectivo empleo de jefe de provincia, ya en 
concepto de alcaldes mayores letrados, ó en el 
de gobernadores político-militares, y además 
como el de Cagayan que es uno de los primeros, 
las distintas gratificaciones á que tienen dere­
cho por la recaudación de los ramos que admi­

nistran, y 08 que son colectores por el tabaco 
que acopian.

Si la decadencia de esta importante renta 
del Estado se hubiera de graduar exclasha- 
mente por las cantidades que asigna el presu­
puesto para gratificaciones de esos mismos fun­
cionarios, que son, con los curas párrocos, árbi­
tros del porvenir de aquellas islas y el elemento 
de mayor influjo para su prosperidad ó abati- 
mie'ito, sea cual fuere el punto de vista bajo el 
cual hayamos de considerar su poderoso ascen­
diente, es indudable que el estado actual de las 
cosechas deja mucho que desear con relación á 
otras épocas en que el colector era más remu­
nerado.

Eu efecto, ¿qué estímalo puede ofrecer al de 
Cagayan, por ejemplo, la gratificación de 2.200 
pesos calculada para el año actual por los fardos 
de primera á tercera en una cosecha de 300.000, 
cuando el acó- de la tercera parte, ó sean 
100.000 fard de total cosecha le produjo en 
1839 la enorme suma de 17.000 pesos que el Go 
bierno, es verdad, graduó con justicia de exce - 
siva en todos sentidos, pero que si bien debia 
disminuirse con cálculo prudente y acertado, 
después de cuarenta años hemos venido á dar 
en el extremo opuesto mucho más perjudicial?

Algo mejor retribuido el de la Isabela, ha­
brán de corresponderle aproximadamente 5.600 
pesos por 180.000 fardos; á los de Nueva Écija, 
Union, Abra, Lepanto, llocos Norte y Sur, por 
53.000, 115.000, 25.000, 2.000,160.000 y 30.000 
fardos respectivamente, la gratificación de 
1.400,2.600, 300, 30, 2.700 y 300 pesos en nú­
meros redondos; pero áun estas cantidades que 
en pesos suman 15.200, y en fardos 865.000, no 
forman reunidas la utilidad que alcanzó en 1839 
sólo el colector de Cagayan.

Cuando nos ocupemos de impugnar, con ra­
zones de gran peso, el informe de la comisión, 
favorable al arriendo dei tabaco, que será al 
terminar el oxámen del presupuesto actual, en­
tonces trataremos de demostrar que una de las 
medidas más psrjodici fies enti-e las adoptadas 
recientemente por los noveles é inexpertos em­
pleados de aquella AdmLuistraciou, ha sido la 
de reducir impremeditadamente las gratifica­
ciones de los colectores de tabaco, y el no haber 
hecho un especial estudio para proponer justos 
y graduales aumentos en las de los caudillos, 
ni en el precio de lo que por fardo y clase se 
paga á los cosecheros. Hoy nos concretaremos á 
estudiar el personal retribuido á sueldo fijo, el 
cual consta de on jefe de negociado, diez y nue­
ve oficiales de Administración y trescientos se­
senta y seis dependientes ó subalternos que 
se distribuyen y clasifican de la manera si­
guiente:

1 Inspector de acopios en Cebú, jefe de
negociado de 2.* clase.................... 2.500

1 Almacenero de la colección de Ca- 
ffavan, oficial 3.° de Admiuistra- 
• 1.300

4 Oficiales cuartos; tres interventores 
de Cagayan, Isabela y Union, y el 
último almacenero de Cebú, á 1.200
pesos................................................  4.-S00

1 Id. 5®, interventor de llocos Norte.. 1.000
10 Id., id., de los cuales cuatro son in­

terventores en las colecciones de 
Nueva Ecija, Abra, Lepanto é llo­
cos Sur; y de los seis restantes, dos 
e.stán en Cagayyn, uno en la Isabe­
la, otro en la Union, otro en llocos 
Norte, y el último eu Iloylo, á 800
pesos................................................  8.000

3 Id., id. en las de Abra, Lepanto é llo­
cos Sur, á 600 id.............................. 1 -860

4 Id. en la Isabela, Abra, Lepanto é Ho­
cos Norte, á 144..............................

3 Id. en Cagayan, Union é llocos Sur, á
96 pesos..........................................

4 Id. en id. y la Isabela, por mitad, á 60. 
78 Celadores para ambas colecciones; ó

sean 34 la 1.® y 44 la 2.“ á id .........
7 Cabos de id., id. á 3 y 4 por 120 id ... 

208 Celadores á razón de 60 id. para Nue­
va Ecija; 36 para cada una de las de 
la Union, llocos Norte y Sur; 24 el
Abra y 16 Lepanto, á 48................

4 Cabos celadores para Nueva Ecija, dos 
primeros á 84, y dos segundos á 66. 

4 Capataces de presidiarios en la Isabe­
la, a 72..........................................

38 Paginantes en Cagayan, Isabela y 
Cebú, á 16 cada una de las dos pri­
meras, seis la última, y 48 pesos
por plaza........................................

2 Cabos de faginantes...........................
2 Maestros herreros para id. id. á 270.. 
8 Calafates y carpinteros para Cagayan, 

Union, Hocos Norte y Sur, á 420..

576

288
240

4.680
840

1.824
192
540

3.360

366 Plazas que cuestan en junto............. 23.864

Resulta que el personal á sueldo fijo de las 
ocho colecciones de tabaco existentes hoy en Fi­
lipinas, pues la de Masbate y Ticao es de tan 
escasa importancia que ni merece citarse, cues­
ta, según el presupuesto, 53.264 pesos, aparte de 
34.380 que cobran tres auxiliaree temporeros 
para los almacenes de colecciones, á razón de450 
cada uno; treinta y un alumnos en las coleccio­
nes de Luzon, á 360; diez y siete interventores 
de aforo, cuyos gastos de viaje están calculados 
en 6.120, y en 15.750 lo que se paga sobre 
35.000 quintales á 0‘45 á b s  encargados de pro­
mover el acopio en Visayas y Miudanao^ con más 
la gratificación de colectores y candillos, que 
según hemos dicho, de la los primeros, ascien­
de á 15.200 y á 31.600 la de los últimos en nú - 
meros redondos.

Fábricas de cigarrus. -A 58.902 pesos, com­
prendiendo en esta sama 200 de jornales y 1.058 
por escritorio, elévase la cifra de lo que cuesta 
el personal á sueldo fijo que tienen actualmente 
en Manila las cinco fábricas allí existentes del 
Fortín, Malabon, Meisic, Cavite y Arroceros, 
con cinco inspectores, cinco contadores, cinco 
ayudantes primeros, siete segundos, dos terce­
ros, las correspondientes maestras, porteras y 
demás dependientes que se detallan á continua­
ción:

1 Oficial primero de Administración,
inspector de la fábrica del Fortín.. l  .700

2 Id. segundos de id., id. de las de Ma-
labou y Meisic, á 1.500 pe.sos.........  3.000

5 Id. terceros de id., id. de la de Cavi- 
te y Arroceros, y contadores de las
tres primeras á 1.300...................... 6.500

5 Id. quintos de id.: dos contadores de 
las últimas y tres ayudantes prime­
ros de las primeras, á 1.000...........  5.000

7 Id. id. de id.: dos ayudantes primeros 
do las últimas; dos segundos en la 
del Fortín; igual número y clase en 
la de Meisic y uno en Malabon,
á^OO................................................  5.600

4 Id. id. de id., dos ayudantes segun­
dos en Cavite y Arroceros; un ter­
cero en el Fortín y otro en Malabon, 
á 600................................................  2.400

20 19.400

D e p e n d ie n te s .

3 Escribientes, 1.®, 2.® y 3.® en Iloylo, á
240,192 y 120 pesos......................

1 Id. en
552200

24 Oficiales de administración..............  24.200

D e p e n d ie n te s ,

10 Maestras primeras para el Fortín y 
Meisic á tres, Malabon y Cavite á
dos, y 192 pesos cada una..............

40 Idem segundas, distribuidas en las 
cuatro fábricas con igual relativa
proporción, á 144............................

80 Idem terceras, id. id. id. id. á 96 ...,
5 Cabecillas primeros para la de arroce-

ceros, á 192................................ .
6 ídem segundos, id. id., á 141,.

1.920

5.760
7.680

960
864

I I

I ,
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8 Idem terceros, id. id., á 96................
20 Porteras para las fábricas del Fortín, 

Meisic, Malabon y Oavite,cada una 
de éstas á cuatro y las otras á seis
y 60por plaza...................................

10 Porteros para las cinco fábricas, á id.
5 Faroleros para id. id, á id..................

97 Faginantes para id., á 26 la primera, 
23 la segunda, 20 la tercera, 13 ca­
da una de las dos últimas por el ór 
den antes indicado, á 84 pesos, y
200 más para jornales......................

8 Cabos de id., á dos las tres primeras y 
á uno las dos últimas, á 163...........

768

1.200
600
300

289
Asignación para escribientes y gastos 

de escritorio, á 1.322 cada una de 
las dos primeras, 992 la tercera y 
661 las dos restantes....................... 4.958

T o ta l..............  34.702

Queda con exactitud claramente demostrado 
que la Administración central de rentas estan­
cadas y la de colecciones y labores, con todas 
sus dependencias provinciales, constan, reasu­
miendo, del número de jefes, oficiales, depen­
dientes y gastos de material expresados á con­
tinuación:

2 Jefes de Administración de segunda á
4.000 pesos.......................................  8.000

1 Idem de negociado de primera...........  2.200
3 Idem id. de segunda, á 2.500.............  7.500
1 Idem id. de tercera............................  2.000

14 Oficiales primeros de Administración,
á 1.700..............................................  23.800

14 Idem segundos de id., á 1.500...........  21.500
28 Idem terceros de id., á 1.300.............
21 Idem cuartos de id., á i .200..............
32 Idem quintos de id., á 1.000..............
50 Idem id. de id , á 800.........................  40.000
44 Idem id. de id., á úOO.........................  14 400
3 Idem auxiliares, á 450.......................
2 Idem id., á 400....................................

36.400
25.200
32.000

1.350
800

215 Total de jefes y oficiales...................  215.157

366 Dependientes de colecciones............ 23.864
289 Idem de fábricas.................................. 30.744

Por escribientes cuyo número no se 
determina, porteros, mozos, fagi- 
nantes, un intérprete y material de 
escritorio......................................... 52.167

T o ta l g e n e r a l..............  321.925

Si recordamos que estas mismas atenciones 
costaron en 1839, según deoíamos en nuestro 
artículo correspondiente al 10 del actual, 16.941 
pesos la dirección general de la renta del taba- 
coj 7.183 .ios almacenes generales; 1.318 la es­
cribanía que hoy no existe; 1.288 la comisión 
de aforo; 15.765 las fábricas de cigarros; 14.093 
la antigua factoría de Gapan, hoy Colección de 
Nueva Ecija; 22.000 Ja de Cagayau, y la admi­
nistración provincial 74.767, en cuya cifra se ua- 
llan incluidos los premios do expendioion que 
en el actual ejercicio se hacen llegar á 204.000 
sólo por efectos estancados, resultará que el to 
ta l entonces calculado fué de 153.355 pesos, pur 
análogos servicios á ios en que hoy se invierten 
525.925, ó sea la suma de 204.000 por premios 
de recaudación, y los 321.925 que hemos recapi­
tulado.

Y aquí se nos ocurre hacer una observación 
que juzgamos pertinente al fin que nos hemos 
propuesto de demostrar con la inflexible lógica 
de los números, que no existe la debida propor­
ción entre los ingresos y los gastos administra­
tivos, pues ios primeros, cuando no decaen, 
avanzan con penosa lentitud, al paso que los 
segundos crecen con pasmosa rapidez.

fin 1860, aunque existia ei estanco de ia 
renta de vinos y licores, se calcularon por 
premio de expendiciou de efectos estancad is 
206.207 pesos, esto es, 2.207 más que en el ejer­
cicio actual, lo cual indica, ó que las ventas ea 
los últimos veinte años han sufrido una lamen­
table y larga paralización, ó que en el tanto 
por ciento que constituye la remuneración de 
este trabajo, se han hecho rebajas considerables 
que en vez de favorecer, han perjudicado los 
intereses del Erario público; y en ambos casos, 
es indudable que han incurri'lo en grave res­
ponsabilidad los causantes de t^les desaciertos, 
sobre cuyo extremo no p o d ao s  prescindir de 
llamar la ateucion del señoi ministro de U ltra­
mar, á fin de que se estudien y corrijan las 
causas que produzcan la baja de los valores en 
las rentas del Estado.

Seguiremos nuestras observaciones en el 
próximu número.

DESCRIPCION GEOLÓGICA.

_ Nota. Por un error mí.terial se expresó en el 
numero antenor que todos los almaceneros de ren­
tas estancadas son oficiales terceros, en vez üc decir 
quintos; y úonüe dice, al termina ei pánufo, dos 
üe á 3üü, debe leerse de á 4ü0.

Como dato curioso de triste 'iportunidad e i 
las actuales circanstaacias, co-i motivo de L s 
terremotos quo se han venido sucediendo en Fi­
lipinas durante los últimos dias, damos boy 
cabida eu uufistro porió .ico á un interesante 
artículo que copiamos de una obra histdrieo- 
deseriptiva de aquella.s isla.-i, publicada hace 
algunos años, y en la que se atribuj e á fenóme­
nos producidos por un remato cataclismo el es 
tado actual del Archipiélago, que en otro tiem­
po debió pertenecer á un vasto continente.

Dice así el artículo á que nos referimos:
«La exacta relación geonvimica que guardan 

entre sí las principales de estas islas, patentizan su 
procedencia común; atestiguando la primitiva exis­
tencia de un vasto continente, despedazado y su­
mergido por un admirable cataclismo. Las islas ac­
tuales, al menos las de mayor consideración, son los 
puntos culminantes de aquel continente, cuya ele­
vación no alcanzaron á dominar las olas, resistidas 
por su firmeza. Las cañadas naturales, la menor 
trabazón de algunas montañas, darían sin duda 
lugar desde luego á numerosas cortaduras; siendo 
ocupadas por la fuerza de las aguas, en el trastorno 
general de esta parte de la tierra, que cedía á la 
agitación de los mares. Otros cataclismos parciales, 
preparados en gran parte por el primero, han ido 
consumando después su fraccionamiento, liste tras­
torno general, tan admirable, no se limitó á redu­
cir al seno de las olas un continente, cuyas cum­
bres y mesetas forman el Archipiélago Filipino: 
éste no pasa de ser uno de loa de la M a la s ia , que es 
una de las cuatro partes eu que se divide la Ocea- 
iifa. Los puntos culminantes de aquel continente, 
son los que constituyen todo el llamado con pro­
piedad M u n d o  m a r ü m o - , a.somaudo desde ia punta 
de A c h e m  hasta más allá de la isla de P a sc u a s :  
aquel continente debió ocupar el espacio que hoy 
media entre el América y el Asia. Y ¿qué causa 
pudo alcanzar tan terribles y dilatados efectos? 
¿Basta suponer que una erupción voicáuiei. lo se­
paró del coutinenro asiático, según se La pensado? 
Seguramente que no, y asi se ve que por . tra parte 
es también común la idea de que la anLigüeJad de 
esta.s islas se remonta al diluvio universal. Bastán­
donos leer esta catástrofe y su razón en las letras 
sagradas, podemos dejaral filósofo el trabajo de 
probarla por medio de razones geológicas y astro­
nómicas. Asimismo podemos escusarnos la tarea 
de recoger y aducir en su confirmación las tradi­
ciones de todos los pueblos, como lo hizo el sabio 
Bailly; limitándonos á ver su.s resultados en las 
más culminantes montañas de las Filipinas; á su 
impulso se debió la formación de .estas islas, con el 
rompimiento y anegación del indicado continente. 
Otros, sin embargo, verán aquí entretanto el terrible 
efecto de una inmensa hinchazón del grande Océa­
no, ó una de aquellas revoluciones de la naturaleza, 
que eu Europa atestiguan el .rompimiento del Bos­
foro, el Archipiélago Griego, ev estrecho de Gibral- 
tar, etc., etc.

Tampoco faltan en la Oceanía aquellas tradi­
ciones del diluvio, que han dado su Xisurus á los 
caldéos, su Peyrum á los chinos, etc.; aquí se cuen­
ta  que, sostenido el mundo por un gigante, hizo 
éste un movimiento con la cabeza obligado por la 
fatiga, y ia tierra se sumergió en el Océano, que­
dando solo á los hombres para su asilo, islas dise­
minadas. Aquí está la catástrofe del género huma- 
no contra la que hubo de asegurar Jdercurio en 
fuertes columnas los principios de las ciencias para 
los egipcios; aqui cuando ios indios se creen con­
servados por su Fíchwtó, aquí e X B e lg e m e r , que es ei 
Noé dei Edda, etc.

Entre tanto, no todas estas islas debieron ser 
formadas entonces: hade suponerse así de las ma­
yores, da aquellas enormes masas de granito anti­
guas comj el mundo. Pero hay otras de creación 
más moderna, ostentando grandes rocas calizas; y 
aunque consideradas como islas, pueden también 
atribuirse á la misma revolucicm o época. Entre 
las menores se observan muy diversos orígenes: 
mientras unas se producen por el inconcebible 
hacinamiento de animales microscópicos, que con 
el trascurso de los siglos llegan á construir admi­
rables poliperos, encumbrando desde el fondo has­
ta ia superficie de las aguas sus colosales madrépo- 
ras, los terremotos y las erupciones volcánicas for­
man otras de naturaleza muy distinta, si bien des- 
Irujien muchas de estas creaciones de coral y de 
litufitos, y aun de las mismas moles graníticas y 
calizas. Hay islas que parecen montones inmensos 
de conchas y otros aeimales acuáticos: una pequeña 
capa de tierra vegetal sobre un centro de arena, 
manifiesta eu muchas la acción volcánica que des­
truye las mayores y a veces arroja á gran distancia 
sus freigmentos. Nada acredita mejor la antigua 
existencia del gran continente conjeturado y su 
caída bajo el dominio délas olas, que los mis­
mos cataclismos parciales hoy esperimeatados: los 
terribles volcanes y ios continuos vaivenes de los 
terremotos, que destruyen sin cesar aquellos pun­
tos culminantes que entonces pudieron re-sistir á las 
aguas: las sustancias que fermentan en el centro de 
la tierra sumergida, no pueden menos de producir 
un continuo cambio en la superficie, y áun en el 
número de estas islas. A veces.se han hundido

montes elevados, como sucedió eu el año 1627, des­
apareciendo uno de los más altos, llamados C araba^  
l ío s , en la provincia de Q agay i n .  En 1a i.sla de M in ~  

d n n a o ,e \  año 1675, á consecuencia de un gran tem­
blor de tierra, se ab.ió una boca á la falda de un 
monte, dio paso al mar y dejó inhabitable una her­
mosa campiña: las tradiciones dsl país ofrecen otres 
muchos de estos casos; y han formado épocas de ca­
lamidad parala isla de T.uzon, los terremotos de 
1645, 1796. 1824, 1828 y 1863.

También son dignas de especial mención las 
erupciones volcánicas, por cuanto manifiestan la 
grande y destructora acción subterránea que están 
sufriendo las Filipinas. El Mayou, que es el volcan 
más considerable y humea continuamente, ha cu­
bierto de piedras y arena una considerable comarca 
en su contorno. El 20 de Julio de 1767 se inflamó: 
ardió por espacio de diez dias, y un rio de lava de 
más de veinte brazas de extensión, corrió en direc­
ción al E. El 24 de Octubre del mismo año vomitó 
este volcan tanta agua, que los pueblos de Malinao, 
Gamalig, Guinobata, Ligao, Polangui y áun Albay 
fueron arruinados. Por la parte S. O., los árboles 
quedaron cubiertos de arena hasta su cima. ¿Será 
de extrañar que la comarca de este volcan venga á 
quedar reducida á una laguna, como sucedió con 
otra en la provincia de B i ta n g a s ,  hundiéndose un 
monte sin quedar sobrepuesto á las aguas más que 
un mogote volcánico? En esta laguna se halla tam­
bién el famoso volcan de Taal. En 24 de Setiembre 
de 1716 se inflamó este volcan con grande estruen­
do y temblores de tierra; el fuego se extendía tres 
leguas en dirección al monte M a c o lo t, y el agua y 
ceniza salían en grandes y altísimos borbollones: el 
agua de la laguna se puso del todo negra, y hervía 
horrorosamente con irresistible olor de azufre. Esta 
erupción duró tres dias. En Diciembre de 1754 
ocurrió otra más considerable aún, la cual duró 
ocho dias, destruyendo completamente los pueblos 
de T a a l, S a ta s ,  J a n a v a n  y L ip a . £1 agua de la la­
guna hervía á borbollones; rios de azufre y betún 
saliau de ella, abrasando las tierras de B o n g h o n g :  
en codas las provincias vecinas cayó gran cantidad 
de ceniza, con especialidad en las do T o n d o , B u la c a n  
y P a m ¡i :n g a : en la de C a v ite  se comía al medio dia 
con luces artificiales: en M a n ila , discante 20 leguas, 
se cubrieron de ceniza los tejados: se asegura que 
los truenos subterráneos y de ia atmósfera se oye­
ron á Qistancia de 300 leguas.

En la isla de M ín d a n a o  hay también varios vol­
canes. En iinero de 1610 uno de sus montes, en ei 
partido de Buheyan, á GO leguas de Z a m b o a n g a , hi 
zo un terrible ruido y fué la erupción tan violenta, 
que trozos de su cumbre fueron á parar á más de 
dos leguas de distancia: la ceniza fué llevada por el 
viento á los puntos del Archipiélado que se ha­
llan más distantes, las Molucas y Borneo.

En Z a m b o a n g a  quedaron reducidos á una noche 
oscura: los buques que llevaban tropas á T e r n a te , se 
vieron precisados á encender faroles á las ocho de 
la mañana: en todos los alrededores de Z a m b o a n g a ,  
se hallan aún señales de aquella esplosion, que dio 
principio á un lago. Otros volcanes de esta isla han 
reventado también á veces con grande estruendo, y 
eu sus cercaüías se han formado grietas, aberturas, 
lagos y hasta islas.»

Al examinar las que hoy constituyen aquel 
extenso Archipiélago y ver lo suave que es su 
clima, su grande y constante lertUidaa, sus pro­
ducciones y natural riqueza, diríase compa­
rando tantas ventajas con las descripcione.s que 
han servido de materia para el presente artícu­
lo, que toda esta naturaleza rodeada de la más 
imcomparab.e mugiuiicencia de ia creaciou, no 
parece sino formada con ruinas.

I

En todos los círculos militares ha sido per­
fectamente recibido ei reai decreto fecha 24 
del actual, expedido por el ministerio de la 
Guerra y publicado eu la Qo.ceta dei 28, por el 
que se restablecen en so fuerza y  vigor los 
artículos y 9.® dei reglamento de ascensos, 
aprobado por real decreto de 31 de Agosto de 
1866, que se hallaban lUuuiíicadus por ia real 
órden de 10 de Abril del año último.

A consecuencia del decreto de que nos ocu­
pamos, de cada tres vacante.? que ocurran eu las 
escales, dos se adjudicarán ai turno de ascen­
sos y una al de reemplazos.

La reforma que hoy se lleva á cabo era 
anhelada con gran interés por todas las clases 
del ejército, y muy especialmente por las per­
tenecientes á las armas llamadaa generales, 
que son las que han experimentado perjuicios 
de mayor consideración desde que el general 
br. Martínez Campos, siendo ministro de la 
Guerra, dejó en suspenso el cumplimiento del 
decreto de Agosto de 1866. .

La inamuvilidad que so observaba eu las es­
calas, entivió, hasta cierto punto ei espíritu 
militar, por la inseguridad que ofrecía el porve­
nir de la carrera; y comprendiéndolo de este 
modo el digno marqués ue Fuente Fiel, se ha 
apresurado á restaoJecer ei mencionado reai 
decreto, devolviendo con ello la esperanza á to­
das las clases militares.

Nuestros apreciables colegas E l Correo y La. 
Correspondencia M ilitar, han trabajado sin des­
canso por conseguir la modificación hoy reali- 
da, para lo que también han contribuido pode­
rosamente las gestiones oficíale.? practicadas 
por los generales Sres. San Román y Letona, así 
como el buen deseo de que se halla poseído el 
señor general Kchavarria por cnanto pueda fa­
vorecer á las clases militares, haciéndose por 
ello todos acreedores al reeonícimiento má.s 
profundo de aquellas.

NOTICIAS PERSONALES.

El real decreto fecha 24 del actual, publi­
cado por el ministerio de Hacienda en ia Gaceta 
del 17, introdaciendo algunas modificiones en 
las direcciones generales del Tesoro público. 
Administración del Estado, Contribuciones, 
Aduanas, Rentas estancadas, Propiedades y 
Derechos del Estado, Impuestos, subsecretaría 
del Ministerio y sección central de Estadística, 
ha dado lugar á los siguientes nombramientos: 

Oficiales de secretaría del ministerio: don 
Julián Manuel de Sabauto, con la categoría de 
jefe de Administración de primera clase; don 
José López Guijarro, coala de jefe de Adminis­
tración de segunda; D. Frutos de la Revillay 
D. José Bisso, éste último en enmision, con le 
de jefes de Administración de tercera clase, y 
D. Jovito Riostra y D. Celestino Redondo, con 
la de jefes de Administración de cuarta clase, 

Interventor de la Ordenación de pagos por 
obligaciones del ministerio de la Gobernación,• 
Don Joan Francisco Rodríguez,

Subdirectores primero y segundo de Contri­
buciones respectivamente: D. Gregorio Villa, 
jefe de Administración de segunda clase y don 
Miguel de la Cruz Leiva.

Inspectores de Contribuciones : D . Miguel 
Monares é Lisa, jefe de Administración de ter­
cera clase y D. Domingo Minores, ídem de cuar­
ta clase.

Subdirectores primero y segando de Impues­
tos respectivamente: D, Juan Loren y D, Fer­
nando Fernandez de Rodas.

Inspectores de Impa.stos; D. José María 
Portillo, jefe de Administración de tercera clase 
y D. Manuel Angel Vasiana, ídem de cuarta 
clase.

Subdirectores primero y segundo de Aduanas 
respectivamente: D, Pedro Alcántara Eceiza, 
jefe de Auministracion de primera clase y  don 
Lázaro Fernandez Angulo, idem de segunda 
ciase.

Subdirectores primero y segundo de Rentas 
Estancadas respectivamente: D. Leandro Cam- 
poainor y D. Enrique Colás y Fioriá.

Inspectores de Rentas Estancadas: D. Ra­
món Huerta Posada, jefe de Administraoíon, de 
tercera clase y D. Adrián Minguez, idem de 
cuarta clase.

Subdirectores primero y seguudo de Propie­
dades y Derechos del Estado respectivamente; 
D. Tomás Sánchez y D. Lázaro Ralero

Inspectores de Propiedades y derechos del 
Estado, D. Jnan Bautista Madramanj, jefe de 
Administración de tercera clase y i). Rafael 
Echevarría y Polanco, idem de cuarta c'iase.

 ̂ Subdirectores primero y segando del Tesoro 
público respectivamente, D. Francisco Fernaul 
dez Pida) y D. Emilio Juan Serra.

Inspectores de Tesorería: D. Alejandro La- 
terre y Buch, jefe de Administración de tercera 
clase y D. Francisco Javier Pohl, idem de cuar­
ta  clase.

Subdirector primero, tenedor de libros de la 
intervención general de ia Adimuistrucion de- 
Estado, D. Fernando Sampelayo y del Solar.

Y subdirector segundo, contador de la inter­
vención general de la Administración dei Esta­
do, D. SaudaÜo Granja.

Por el ministerio de Hacienda se ha concedi­
do lajjubilaeion ai inspector general del mismo 

José Daban y Tudó, a quien en rccompeusa 
de sus dilatados y excelentes servicios se le han 
otorgado los honores de jefe superior de Admi­
nistración.

 ̂ Han sido declarados cesantes el jefe de Ad­
ministración de la Dirección general de Adua­
nas, D. Alejandro Noriega, y ei del departamen­
to de liquidación de la Dirección general de la 
Deuda pública, Ü. Faustino Hernando, y uom . 
bradü para este último destino con ia categoría 
de jefe de Administración de primera clase don 
José María González, segundo jefe que era de la 
dirección de Contribuciones.
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Nuestro apreciable amigo D. José Merelo y

Ayuntamiento de Madrid



EL ECONOMISTA.

CasademuDt, profesor de la Academia del cuer­
po admÍQÍstrativo del ejército, ha sido agracia­
do con la cruz del Mérito militar, en recompen­
sa del contraído por la publicación del Manual 
de esgrima de sable y  dórete, de que es autor, y 
que tan ventajoso concepto ha alcanzado en to­
das las academias militares.

Por el ministerio de-GraciayJusticia se han 
dictado las siguientes disposiciones:

Concediendo la jubilación que tenia solicita­
da por inutilidad física, al magistrado de la 
Audiencia de Barcelona, D. Joan Urbano Mar­
tínez y Collera. Nombrando para la vacante an­
terior á D. Francisco Rondan y de la Cruz, juez 
de primera instancia del distrito de Buenavísta 
de esta córte. Trasladando á esta, plaza á don 
Esteban de la Malla y Malla, magistrado de la 
Audiencia de las Palmas, y nombrando para es­
te destino á D. Manuel Cabanillas y Diez, ce­
sante de igual categoría.

A los comisarios de guerra D. Antonio de las 
Peñas y D. Enricjuc Fernandez de la Riva les 
ha sido concedido el grado de subintendente en 
recompensa de los servicios especiales prestados 
en la Dirección general de Administración mi­
litar.

Ha sido jubilado el inspector de primera cla­
se de caminos, canales y puertos, D. José Su- 
bercase, y ascendido para ocupar esta vacante, 
D. Víctor Martí, que lo era de segunda.

Por el ministerio de la Guerra se ha couce 
dido el retiro al comisario de guerra de primera 
clase D. Bruno Conde, y al de segunda D. Jeró­
nimo Mantilla de los Ríos.

Ya era tiemfo.—Según dice La Corres'ponden- 
c/a, que todo lo averigua, en el-ministeno de 
Estado no ha habido oficina ios dias 28 y 29 del 
actubl, á causa del desestero.

¡Qué frío les e 'peraá arjuellos pobres emplea­
dos en el próximo invierno, si, como es consi­
guiente, hasta fin de Enero ó principios de Fe 
brero no se hace el estero ni se encienden las 
confortables estufasi

Los asuntos de Estado, inclusos los de este- 
roy desestero, siempre exigieron calma y medi­
tación; pero no tanta.

SECCION DE S U S C R IT O R ^

ESTUDIOS FISIOLOGICO-SOCIALES.

VI.
(Continuación.)

Siu instrumentos la agricultura no podría 
exitir, porque no la basta que haya tierra vege­
tal y brazos que la cultiven. Necesita imperiosa­
mente del instrumento, porque áuu cuando la 
tierra tenga en si condiciones naturales de pro­
ducción, exige cultivo para que haya agrioultu - 
rarealmente; y el cultivo no le pueden dar los 
brazos sólos por robustos que sean. Los brazos 
requieren forzosamente instrumentos más ó mé- 
Dos perfectos; y por lo tanto, el instrumento es 
más para el cultivo, y por consiguiente para la 
agricultura, que los brazos. Esto mismo puede 
decirse, siu peligro de quivocarse, de la moneda 
con respecto al cambio y á la sociedad. Sin mo­
neda, aunque exista cambio, no se constituiría 
sociedad individnal, que es realmente la socie­
dad propia del hombre.

Y nos atrevemos ,á decir más, ampliando el 
ejemplo, y es: que así como se ha llegado á 
cultivar la tierra sin brazos, efecto de la per­
fección del instrumento, así se puede esperar 
que ocurra en la moneda en el órden social, una 
vez que obtenga toda la perfección necesaria de 
que es capaz y queremos nosotros darla.

Pero seguramente que al tener conocimiento 
el público de esta atrevida indicación, tanto 
le ha de extrañar el excesivo quimerismo que 
encierra, como el que fundemos esa espe 
tanza en que pueda tener realización cuan­
do la moneda obtenga toda la 'perfección necesa­
ria de gue es capaz\ y le ha de ser esta indica­
ción altamente estraña, teniendo en cuenta 
la opinión arraigada, hasta eu los hombres ilus­
trados, de que la moneda ha llegado á todo el 
máximo de bu  prgreso, lo mismo material que 
artístico ó científico.

Pero si esta es la opinión que existe, lo mis­
mo en el público, que en la ciencia, para nos-

(1) L o s  e s c r i to s  in s e r to s  e n  e s t a  s e c c ió n  c a e n  
b a jo  l a  r e s p o n s a b i l id a d  d e  s u s  a u to r e s .  I r á n  f irm a  
d o s  s ie m p r e  q u e  n o  se  a d v ie r t a  e x p r e s a m e n te .

otros es indudable que la moneda se encuentra 
en su desarro lo progresivo á la mitad del ca­
mino, ó mejor diremos, en la tercera parte del 
recorrido que tiene que hacer en el camino del 
progreso.

Ha llegado, sí, á su término en el progreso 
que hemos denominado ántes de carácter natu­
ral y racional; más la faltaba aún que recorrer 
el progreso de carácter quimérico, el cual ha de 
tener dos grados distintos eu su desarrollo, se­
gún nosotros vemos la cuestión ideológicamen­
te, y por eso consideramos que se encuentra, 
más bien que á la mitad del camino, muy al 
principio de él, á pesar de haber terminado el 
primer ór loo de progresos que tiene que reali­
zar todo hecho humano, y encontrarse ya den­
tro del segundo, como lo justificaremos en el 
siguienti' capítulo.

Y continuando ahora éste, reasumiremos 
aquí lo que en él llevamos expuesto, diciendo 
que el cambio, ta l como le indicó expontánea- 
mente la naturaleza y tuvo que practicarse eu 
un principio, no podía servir para dar forma 
constituyente á la sociedad humana, porque, re­
ducido al trueque directo, no permitía realizar el 
hecho individualmente con facilidad; y ante se­
mejante inconveniente, á pesar de la existencia 
del cambio, la sociedad hubiera tenido que ser 
colectivista por agrupación, si no comuni ;ta, co 
mo lo es toda sociedad de los pueblos aalv ijes, 
en tanto que se limitan á ejercer el cambio en 
BU manera primitiva.

{Se continuará.)

CIRCO DE PRICE.—Hoy tendrá lugar en 
este favorecido circo una variadí ima función, 
en la que hará su debut el nuevo artista Martin 
Perez, competidorde Trewey, y del que tenemos 
los mejores infi' mués.

Por ser di,', de moda el director, Sr. Parish, 
obsequiará á ios concurreutee con elegantes cro­
mos-programas.

Manaña se verificará en el mismo circo el be­
neficio del popular clown Mr. Hourey. Para di­
cha función e.^tá pedido uu considerable núme­
ro de localidades.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA.
í^ v e s ía tn o »  a l  O p o r  flOO c'ii m e t á l i c o .

E l  B a n c o  H ip o te c a r io  d e  E s p a ñ a ,  h a c e  p re 's ta -

m o s  d e s d e  c in co  á  c in c u e n ta  a ñ o s ,  c o n  p r im e r a  
h ip o te c a  s o b re  f in c a s  r ú s t i c a s  y  u r b a n a s ;  d a n d o  
h a s t a  e l  5 0  p o r  100 d e  s u  v a lo r ,  e x c e p tu a n d o  lo s  
o l iv a re s ,  v iñ a s  y  a rb o la d o s ,  s o b re  lo s  q u e  só lo  p r e s ­
t a  l a  t e r c e r a  p a r t e  d e  s u  v a lo r .

D e s d e  a h o r a  se  h a c e n  e s to s  p r é s ta m o s  e n  m e tá ­
l ic o ,  á  to d o s  c u a n to s  n o  t e n g a n  f i rm a d a s  la s  e s c r i ­
t u r a s ,  y a  lo s  t e n g a n  p e d id o s , ó y a  lo s  p id a n  p o s t e ­
r io r m e n te  á  e s te  a n u n c io .

E l  Í n te r e s  d e  e s to s  p ré s ta m o s  e s  d e  6  p o r  100 
a n u a l .

L o s  p r e s ta t a r i o s  h a b r á n  d e  p a g a r  p o r  u n  p r é s ­
ta m o  á  c in c u e n ta  a ñ o s .

P o r  in te r é s  a n u a l ...............  6  » p o r  c ie n to .
A m o r t iz a c ió n  y  c o m i s i ó n . 0  9 3  » *

T o ta l  d e  c a d a  a n u a l i d a d . . 6  93  p o r  c ie n to .

T e r m in a d a s  l a s  c i n c u e n t a  a n u a l id a d e s  ó  la s  q u e  
s e  h a y a n  p a c ta d o  q u e d a  l a  f in c a  l ib r e  p a r a  e l  p ro -  
p i e t a r iu ,  s in  n e c e s id a d  d e  n i n g ú n  g a s to ,  n i  t e n e r  
e n to n c e s  q u e  r e e m b o ls a r  p a r t e  a lg u n a  d e l  c a p i t a l .

E l  i n t e r é s  d e  e s to s  p r é s ta m o s  c u a lq u ie r a  q u e  
s e a  e l  p la z o  á  q u e  se h a g a n  e s  s ie m p r e  d e  6  p o r  100.

L a  c a n t id a d  d e s t i n a d a  á  a m o r t iz a c ió n  v a r í a  s e ­
g ú n  la  d u r a c ió n  d e l  p r é s ta m o .

ADVERTENCIA IMPORTANTE.
É l  p r e s ta t a r io  q u e  a l  p e d i r  e l  p r é s ta m o  e u v ie  

u n a  re la c ió n  c la r a ,  a u n q u e  sea  b r e v e ,  d e  s u s  t í t u l o s  
d e  p ro p ie d a d ,  o b te n d r á  u n a  c o n te s ta c ió n  i n m e d ia ta  
s o b re  s i e s  p o s ib le  e l  p r é s ta m o ,  y  t e n d r á  m u c h o  
a d e la n ta d o  p a r a  q u e  e l  p r é s ta m o  se  c o n c e d a  c o n  
l a  m a y o r  c e le r id a d ,  si h a y  t é r m in o s  h á b i l e s .  E n  l a  
c o n te s ta c ió n  se le  p r e v e n d r á  lo  q u e  h a  d e  h a c e r  
p a r a  c o m p le ta r  s u  t i t u l a c i ó n  e n  c a s o  d e  q u e  fn e r e  
n e c e s a r io .

ESPECTACULOS.
J A R D IN  D E L  B U E N  R E T IR O .— A  la s  o c h o  y  

m e d ia .— 1 4 .“ c o n c ie r to  d e  lo  U n io n  A a r t ís t ic o - M u s i-  
c a l ,  b a jo  la  d ire c c ió n  d e l S r .  Bi e to n .

R i .C R R O S  M A T R ÍT R N S K S ,— ( F u e n c a r r a l ,  9 8 ). 
— A  l a s  o c h o  j  m e d ia .  - P a r a  u n a  m o d is ia  u n  s a s ­
t r e . — U n p r o g r a m a  p a r a y e r n o s .— E l ú l t im o  f ig u r in .  
— L a  p a lo m ita .

O fR O O  D E  P R ÍO E .— (C a lle  d e  la s  I n f a n ta s ) .— A  
la s  n u e v e .— G ra n d e  y  v a r i a d a  f u u c io n  d e  e je rc ic io s  
e c u e s tr e s  y  g im n á s t ic o s  e n  l a  q u e  to m a r á  p a r t e  la  
r e n o m b r a d a  f a m i l ia  O io p a n i.

G U IÑ O L .— (S a ló n  del P ra d o  f r e n t e  á  N c p tu n o ) .  
— F u n c io n e s  to d o s  lo s  d ia s  d e s d e  l a s  c in c o  d e  la  
t a r d e .

MADRID:
I m p r e n ta  d e  G a rc ía  y  C a ra v e ra ,  M a y o r , U 9 .
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gar las restantes derramas, administración de ellas, destinos de 
sobrantes, y lo que se ha de hacer si se acabasen los caudales 
al depositario antes del objeto de su destino, establecemos, or­
denamos y mandamos:

Que las derramas que se impongan para obras, pleitos y de­
más gastos pertenecientes al Azud, se paguen por todos los que 
riegan de él, y las de los acueductos particulares por sus res­
pectivos herederos, aquéllas se impondrán por la junta particu­
lar, y éstas por sus síndicos y tiectos, presididos por el juez, sj 
fuesen acequias madres ó azarves mayores, y por el síndico y 
juez, siendo menores, formándose en unas y otras expediente, 
haciendo remates, nombrando expertos, sobrestante y escribien­
te, y guardándose en el todo de la administración las reglas 
proscriptas en las derramas para la composición de la rivera 
del rio.

En los pleitos se abonarán las cantidades que resulten por 
cautelas, que satisfará el depositario con libramiento del juez 
y sindico á quien toque, en cujos términos le servirá de des­
cargo, y si quedasen sobrantes de cualquiera derrama que se 
imponga para cualquier objeto, subsistirán en poder del depo­
sitario á favor del heredamiento á quien pertenezca; asi como 
si consumiese ios caudales de su cargo antes de concluirse las 
composiciones, pleitos ú objetos de los heredamientos, dará 
cuenta al juez, y éste convocará á la junta particular, ó del 
acueducto á quien corresponda, para que en vista de la cantidad 
que obra en poder del depositario, y listas de su descargo, si 
fuesen asuntos de obras, nombren peritos que reconozcan lo 
que falta y su importe, y si otros juzguen prudentemente lo que 
se necesite, y acuerden el aumento de derrama conducente, 
procurando quede siempre en poder del depositario algún cau­
dal de cada heredamiento, para las urgencias perentorias, é 
imponiendo al efecto, cuando no lo hubiese, cortas derramas 
lespeotivamente.

D& A9ÜAS.

O R D E »A N Z A  X X X .
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Q u e  n o  h a b ie n d o  o t r o  a r b it r io  s e  o b l i g u e  á. d a r  t ie r r a  á  l o s  
h e r e d e r o s  p a r a  o b je t o s  c o m u n e s  p a g á n d o le s  l o s  d a ñ o s .

Debiendo ceder el beneficio privado al público, ordenamos 
y mandamos:

Que junto al rio no pueda haber acueductos de aguas vivas, 
por el perjuicio que causan á la rivera con su trasmanacion; y 
silos hubiese, el sindico general, como peculiar de su empleo, 
el fronterizo, ó cualquiera heredero, dará cuenta al juez, y 
éste en virtud del aviso, ó de oficio, preceptará al sindico del 
acueducto que perjudique, le forme una canal ó pared que im­
pida la indicada trasmanacion, ó se componga con el heredero 
inmediato, si le parece más conveniente, para que le ceda tier­
ras donde mude el cáuce, en cuanto baste, según la calidad del 
terreno. Si el citado heredero resistiese facilitar las tierras, no 
podrá obligársele, como sea posible el remedio subsidiario de la 
canal ó pared, pues tampoco es justo perjudicar ó violentar á 
tercero, habiendo otros arbitrios, aunque sean más costosos, 
pero si no ios hubiese, se les precisará, abonándoseles no sólo 
las tierras que ocupe el acueducto y sus brazas, sí también las 
que se dejen á la parte superior de secano, ó inutilizadas, puen­
tes habitaciones y demas daños y perjuicios que se les sigan, 
según tasación de peritos, pues no hay derecho para que sufran 
el menor gravámen porque otros rieguen; del mismo modo se 
les obligará siempre que no quede libre de los acueductos la 
braza del rio, que como á terreno común no puede ser ocupada 
por ellos, y le causan graves perjuicios; pero se les pagarán 
Igualmente los que se les ocasionen, á excepción de los cuarenta 
palmos de dicha braza que en todos casos es de su cargo. Por 
la ndsma razón se les precisará á que den la tierra que se nece­
site para dar pase á las aguas en aumento de riegos ó expurga­
ciones, salida al rio de las mismas, en construcción de gallardos.
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EL ECONOMISTA.

P R E C IO  D E  L O S  A N U N C IO S .

A n u n c io s  s u e l to s ,  m e d io  r e a l  l í n e a . 

P e r m a n e n te s ,  á  p re c io s  c o n T e n e io n a le s .

ADVERTENCIA IMPORTANTE.

L a s  l ín e a s  d e  E l  E co nom ista , s e  c o m p o n e n  
d e  2 9  l e t r a s  d e l  8 , y  e s te  t i p o  e s  e l  q u e  s i rv e  
p a r a  e l  c á lc u lo  d e  io s  a n u n c io s  d e  d o s  ó  m a s  
c o lu m n a s  y  c l ic h é s  a l  r e s p e c to  d e  lo s  p re c io s  
m a re a d o s  a  l a  i z q u ie r d a .

Los anuncios se cobran después de publicados, mediante recibos mensuales de la Administración.

Una persona con alguna práctica en el comercio, y 
residente en Zaragoza, admitiria la representación para 
la misma plaza, de alguna casa de Madrid ó provin­
cias, para la venta de sus productos, mediante una 
módica comisión. Para más detalles dirigirse, en Za­
ragoza, á D. Genaro Prades, calle de Escuelas Pías, 
núm. 13, Confitería,

"e l  n i A g a
Primer establecimiento en su clase con pilas de 
natación para baños naturales y minero-medi­

cinales artificiales.
Paireo de San V ice n te, núm . 19.

PROPIETARIO: D. VITO MONTANER.

En este acreditado estableciaiiento, que en la actual eni- 
porada se encuentra bajo la direcci n de) reputado nn'dico don 
Antonio Caparrós, encontrarán ios señores bañistas la v ntaja 
de que sin salir de la córte pueden tomar ios i años ruin ro- 
medicinales de A llia m » , A rch e n a , Ae'iiediilo, Ca«‘ra- 
fraca, l^lorrio, i*uda, F U e ro , Onti6ncda, Cestena, 
Caldas de M on tb u y, Santa Ag^uc«Sa. T rillo , Bare»  
g e s , Cauterets y otros, c uyos precios son de 12 á 24 real g 
uno, y pc>r abonos de nueve, de 11 á 23 rs., según sea su 
grado de saturación, pues al efecto se ha es abecido en el

mismo un laboratorio para la preparocion de las sustancias 
medicmales nccesari s, á cargo del farmacéutico D. Pedro 
Gómez del Rio.

Los precios de ios baños f r ío s  ó á p la c e r ,  son los si­
guientes:

B A Ñ O  F R I O . P s .  O s .
E u  p i l a  g e n e r a l  d e  n a ta c ió n  p a r a  h o m b r e s . . . » 50
I d .  id .  i d .  c o n  h a b i ta c io n e s

r e s e r v a d a ...........................................................................  »
B a ñ o  p a r t i c u l a r  p a r a  u n a  p e r s o n a  s o l a ................. 1 »

I d .  id  p a r a  d o s  ó  m á s  p e r s o n a s ,
c a d a  u n a ................. ....... .........................................  » ^

BA.ÑO Á  P L A C E R .
P o r  u n  b a ñ o  d e  i  ^ e n  p i l a  d e  m á r m o l .................  2  »

I d .  id . d e  2 .^  e n  p i la  d e  p i e d r a ....................  1 5 0
a b o n o s .

P o r  9  b a ñ o s  d e  l . “ ,e n  p i l a  d e  n a t a c i ó n ............... 6  »
I d .  9  id .  d e  2 .^  e n  n a ta c ió n  ó  p a r t i c u l a r . . . 3  75
I d .  9  id .  d e  1 .*  en  p a r t i c u l a r ................................ 8  »
I d .  9  id .  d e  1 .^  e n  b a ñ o  á  p l a c e r ........................  15  75
Id .  9  id .  d e  2.® 'e n  id . i d .................................. 1 1 2 5

Para mayor comodidad del público, habrá dos baños de 
1.*̂  á placer reservados, para horas determinadas, mediante el 
pago de un 25 por 100 sobre e! pre io marcado en tarifa de 
abono.

Horas de consulta médica: De 8 á 10 de la mañana y de 4 
á 6 de la tarde.

En el establecimiento se facilitan prospectos y cuantas noti­
cias se deseen.

FÁBRICA DE CERVEZAS 
uleiitñ iia , Sftríisbonrgf é  Inglesa

AGUA DE SELTZ Y GASEOSAS.
Paseo de Santa Engracia, 7.—Madrid.

EL LIBRE CAMBISTA
REVISTA e c ó n o m o -p o l ít ic a .

Se publica los (lias l.°, 8,16 y 24 de cada mes.

P R E C IO S D E  SD SG R ICIO N .

Madrid: 1*25 pesetas trimestre.
Provincias; 1*50 idem, id.
Madrid; 2 ‘50 idem semestre.
Provincias: 2*25 idem, id.
Redacción y administración: Fuencarral, 67, prin­

cipal, izquierda.

“** *..............

a c x j d a D  a
-/3'_i« r ] C í\ L iE  BE €AlíIlETASt;3®....— ---  ---------- — ,,,,MADRID

ECNRU

FOSSIIIEMLiSlUMáLlS
SE AD[íUi'£n!:N'./\S LEQÍTíMftS MÁLJÍÍi’AS P.‘\7A COSER DE 

Comps'iur. f a l i - i ! A Nuc’/a-Y<jri<.

52 ORDENANZAS DE AGOAS. 49

y otros objetos de común utilidad, aunque sean dichas tierras 
propias de mayorazgos, capellanías, pías fundaciones, ó cuales­
quiera otras por privilegiadas que sean, satisfaciendo su valor 
y los daños en el modo manifestado, para que lo utilicen ó in­
viertan en otras propiedades respectivamente.

onneriAiiZA xxxi.

Q u é  h e r e d e r o s  s o n  n e c e s a r i o s  p a r a  f o r m a r  ju n t a s .

Algunas veces sucede que citados legítimamente, según 
costumbre, los individuos de los heredamientos general y par­
ticulares, para celebrar juntas, acuden tan pocos que se duda 
si tendrá validación lo que resuelvan, por lo cual se omite la 
decisión de los asuntos á que se llamaron, ó se siguen instancias 
de nulidad, si determinan; y cediendo ésto en perjuicio de los 
mismos heredamientos, asi por la perentoriedad de algunos 
objetos, como por los gastos que se siguen; establecemos y 
mandamos:

Que se publiquen bandos y edictos para la convocación de 
toda junta general, sea del Azud, ó de los heredamientos, quince 
dias antes en las primeras, y tres en las segundas (si la necesi­
dad no exigiese mayor aceleración), y en las de los heredamien­
tos se hará saber en persona al sindico; con estos requisitos 
será bastante número en las del Azud el de veinte y cinco votos; 
en los acueductos mayores trece; y en los menores siete; y lo 
que la mayor parte de los susodichos acuerden ó determinen, ya 
sea de obra, derrama ú otra cosa, aunque sea de consideración, 
se ejecutará sin que opte á ello la ausencia de los demas, ó las 
protestas de algunos de los concurrentes á quienes se obligará al 
cumplimiento de lo acordado, sin perjuicio de cualquiera de­
recho que entiendan tener en el asunto.

escribiente los sábados en la noche lista de lo gastado en la se­
mana, arreglada á las que ha entregado al depositario, igual­
mente firmada por si, y con el visto bueno del sobrestante, las 
cuales se unirán al expediente: si hubiese obras largas, y en el 
discurso de ellas se necesitase alguna cantidad á cuenta de lo 
gastado en el juzgado, se harán los libramientos por el juez y sín­
dico. Concluidas las obras se mandarán entregar cuentas al de­
positario, en que se cargará las cantidades que tenga en su po­
der, pondrá en data las do las listas y libramientos que se le 
hayan entregado, y expresará el caudal que le queda, que tam ­
bién se unirán al expediente, comunicándosele éste al sindico en 
su consecuencia, y devuelto se formará lajunta particular para 
su reconocimiento y aprobación (si no hubiere reparo en el sín­
dico), sobre cuya aprobación recaerá la del sobrecequiero con 
el correspondiente decreto judicial, y se le dará el finiquito al 
depositario para su resguardo, uniendo las costas, ó lo que res­
te de ellas, cuya tasación formará el escribano y unirá al dicho 
expediente. Si el sindico pusiese algún reparo en las cuentas, 
tomará conocimiento el juez y junta particular hasta vencerlo 
breve y sumariamente, para evitar costas. En las composicio­
nes que subsigan á la general, no pudiendo saberse á cuánto as­
cenderá el coste, se nombrarán por dicha junta peritos que re­
conozcan la obra y su importe, y en su consecuencia impon­
drán la derrama necesaria, cuyas diligencias quedarán por ca­
beza del expediente. Y finalmente, en las primeras juntas gene­
rales, que subsigan á las composiciones, se dará cuenta de los 
expedientes de ellas, y se enterará á los herederos á su satisfac - 
cion para su inteligencia, y que deduzcan si tienen alguna que­
ja ó agravio.

OKHEiVARiZA X X IX .

P a g o  y  a d m in is t r a c ió n  d e  la s  d e m á s  d e r r a m a s .

P ara  que conste con claridad quiénes han de imponer y  pa-
13
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